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Medellín, 

SECRETARIA DE SEGURIDAD Y CONVIVENCIA
SUBSECRETARIA DE GOBIERNO LOCAL Y CONVIVENCIA

INSPECCIÓN SEIS “A” DE POLICÍA URBANA PRIMERA CATEGORÍA
CALLE 103 No 77B – 56

Mayor
JHON FREDY CAPERA ANACONA
Comandante Estación de Policía Doce de Octubre 
Medellín

Asunto:   Trámite de Queja por Ruido en la CALLE 104b #70-01/05, calle 104B 
#70-83, CALLE 104B #70-89 PQRS 202410430279 DEL 20/12/2024

Respetado Mayor Guevara:

Para el respectivo trámite y conforme a la competencia dada en la Ley 1801 de 
2016, solicito respetuosamente verificar y realizar las intervenciones a que haya 
lugar, por la presunta conducta de expendio de estupefacientes.

Por lo anterior damos traslado de la PQRS 202410430279del 20/12/2024.

Muchas gracias por su atención.

Cordialmente,

BEATRIZ ELENA CHAVARRIA MUNOZ
INSPECTORA DE POLICIA

Fecha Radicado: 2025-01-09 11:28:43
*202530005710*
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